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Cuando falta menos de un año para que los productores de aparatos eléctricos y
electrónicos se enfrenten a la obligación de cumplir con la Directiva 2002/96/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, recordemos que dicha fecha es el 13 de Agosto de 2005, creemos que
es conveniente recapitular el estado del arte del desarrollo de su aplicación, desde su
entrada en vigor a nivel europeo, el año 2003. Esta recapitulación tiene como
objetivo principal, recordar a las empresas que se acorta el tiempo disponible para
dar los pasos necesarios en dirección a su cumplimiento.

En esta entrega de AFECnoticias, que estará dedicado casi de forma monográfica a
dicha Directiva, se analizará: el articulado de la misma, la situación de su
transposición en nuestro país, y las actuaciones que los fabricantes están llevando a
cabo para poder cumplir en su día con sus requerimientos.

Aunque la mayor parte de la información es nueva para los lectores, otra parte del
contenido de este número, repite temas ya comentados en anteriores ocasiones.
Varias son las razones que nos mueven a esta repetición.

En primer lugar, siempre ciñéndonos al ámbito de la Climatización, la Directiva
afecta, no solo a los productores, sino también a instaladores y mantenedores, dado
que, en el caso de los equipos partidos, mono y multis, su desinstalación debe ser
llevada a cabo por dichos colectivos, que, en consecuencia se convierten en el primer
"gestor" de los residuos de dichos aparatos.

En segundo lugar, todavía existen productores que desconocen sus futuras, aunque
cada vez más inmediatas, obligaciones. Este desconocimiento parte de la base, de
que, incluso, alguno de ellos no se considera afectado, por entender que son los
fabricantes los afectados y no entender el término productor tal y como se recoge en
el articulado de la Directiva. -

Además, algunos fabricantes, aún siendo conscientes de estar afectados por la
Directiva, desconocen el alcance de la misma y las obligaciones financieras a las que
deberán hacer frente, y piensan, y actúan en consecuencia, que, llegado el momento,
es decir, en el último minuto, se podrán adherir al sistema que otros fabricantes con
su esfuerzo económico y de personal están tratando de implantar. Estas empresas
deberían saber que esta actitud les supondrá, sin ninquno duda, un esfuerzo
económico mayor y una dura adaptación de la empresa en un corto espacio de
tiempo.

En cualquier caso la importoncio de la Directiva, creemos, exige mantener al día la
información especialmente en la situación actual, en la que se trabaja en la
transposición, en el diseño de los Sistemas Integrados de Gestión y en
conversaciones, visitas, negociaciones, etc., con operadores logísticos, recicladores,
entes autonómicos etc.

Es tiempo también de recordar la vital importancia del texto de transposición, para
que su aplicación obtenga los resultados esperados, su cumplimiento sea posible y
no imponga exigencias imposibles de cumplir, y sobre todo no cree situaciones
desfavorables para las empresas españolas frente a fabricantes de otros países.

Informar de estas actividades y dar a conocer, de forma resumida, como se están
desarrollando los diferentes aspectos antes citados, entendemos gue ayudará a las
empresas a tener conciencia de su situación y a impulsadas a actuar en
consecuencia.

Finalmente, queremos resaltar el protagonismo de las Asociaciones, que desde el
primer momento han liderado las actuaciones y han aglutinado a las empresas, al
tiempo que han sido y están siendo el interlocutor privilegiado y en la práctica único
con las administraciones.
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AIRLAN, S.A.
C/ Ribera de Deusto, 70
48014 BILBAO

www.airlan.es

Airlan inicia su actividad en el año 1.989 con sede en Bilbao. En la actualidad Airlan forma parte de un grupo de empresas compuesto por
AIRLAN, AIRLAN INDUSTRIAL, AERMEC e INGETEK SISTEMAS, participadas societariamente y estructuradas en dos centros de producción,
una organización comercial, y una empresa especializada en Regulación y Control.

AIRLAN desarrolla su actividad comercial con estructura propia y Delegaciones en Barcelona, Bilbao, la Coruña, Madrid, Palma de Mallorca y
Tenerife, con el siguiente Catálogo de Productos:

• Enfriadoras, Bombas de Calor y
Motocondensadoras condensadas por
aire con ventiladores axiales o
centrífugos y compresores Scroll,
Altemativos y de Tornillo con potencias
de 5 a 1.200 kW.

• ENFRIADORAS y BOMBAS DE CALOR CON
CERTIFICADO EUROVENT y VERSIONES SILENCIOSA,
ALTA TEMPERATURA Y ULTRASILENCIOSA

• CENTRALES DE TRATAMIENTO DE AIRE

• Enfriadoras, Bombas de Calor y
Motoevaporadoras condensadas por
agua con ventiladores axiales o
centrífugos y compresores Scroll,
Alternativos y de Tornillo con potencias
de 5 a 1.000 kW.

• Climatizadoras hasta 100.000 m3/h SERIE
ESTÁNDAR y SERIE HIGIENICA PATENTADA

• Climatizadoras con camara de combustión de 60
a 400 kW.

• Climatizadoras de Baja Silueta de 4 a 17 kW.

• FAN-COILS CON CERTIFICADO EUROVENT y
FUNCIONAMIENTO EXTREMADAMENTE SILENCIOSO

• Climatizadoras Verticales de 9 a 140 kW.

• Fan-Coils Horizontales, Verticales y de
Falso techo. 8 tamaños disponibles y
potencias de 1.400 a 8.500 W.

• Fan-Coils para Instalación Universal,
extraplano, con Potencias de 490 a
2,830 W, y diseño by GIUGARO
DESIGN.

• Fabricación de 300.000 unidades/año.

• UNIDADES DE RECUPERACiÓN DE CALOR

• CASSETTES DE TECHO CON CERTIFICADO EUROVENT
• Sistema de drenaje de condensados

con protección contra rebose

• Bandeja de condensados integrada en
, el chasis

• Motor de 5 velocidades

• FAN-COILS POTENCIADOS DE 3 A 18 kW. y 80 Pa
DE PRESiÓN DISPONIBLE

• CORTINAS DE AIRE

En el año 1998 AIRLAN crea la empresa de Regulación y Control, INGETEK SISTEMAS S.A.
con el objetivo de desarrollar soluciones específicas para nichos de mercado concretos y en
este sentido dispone de un equipo de control, diseñado para el Control de Climatización en
establecimientos Hoteleros y una solución de Control, diseñada para centros de telecomunicaciones
vía GSM.
INGETEK SISTEMAS completa su actividad de Regulación y Control de instalaciones
electromecánicas, implantando la tecnología de SATCHWELL CONTROL SYSTEMS, a quien
representa en España.

AIRLAN, DEFINE SU IDENTIDAD COMO EMPRESA, EN BASE A LOS SIGUIENTES OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
• La satisfacción y fidelización del cliente, por la implicación con el resultado de los proyectos en los que participa y el valor

añadido que transfiere a su actividad.
• La satisfacción y el desarrollo profesional de las personas, fomentando la participación en procesos de mejora, que ayudan

a tener una visión colectiva y no individual del trabajo y de la empresa, con una política de calidad respetuosa con los valores
empresariales e implicada con el entorno.

• La innovación y el compromiso con la calidad de los equipos y de los procesos. AIRLAN trabaja actualemente en proyectos
de investigación relativos a Nuevos Materiales y a Soluciones Higiénico-Sanitarias en la fabricación de C.T.A.
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La Directiva2002/96/CE
A continuación se recogen, de forma resumida, una selección de artículos de la Directiva RAEE
sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que afectan, más directamente, a los
fabricantes de aparatos de Aire Acondicionado.

Objetivos
.- Prevenir la generación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos .
.- Promover la reutilización, el reciclado y la valorización de los residuos de los citados aparatos .
.- Mejorar el comportamiento medioambiental de todos los agentes que intervienen en el ciclo de vida de los aparatos.

Por ejemplo: Productores, distribuidores, consumidores, etc.

Ámbito de aplicación
.- Los aparatos eléctricos y electrónicos recogidos en el anexo lA y lB de la citada Directiva.

Equipos de Aire Acondicionado.

Definiciones
.- Se define como productor, cualquier persona que, con independencia de la técnica de venta utilizada:

Fabrique y venda AEE, (Aparatos Eléctricos y Electrónicos], con marcas propias.
Revenda con marcas propias AEE fabricados por terceros.
Se dedique a la importación o exportación de dichos AEE.

Recogida selectiva de los RAEE procedentes de hogares particulares
Los Estados miembros velarán:
·- Por que se organicen sistemas que permitan a los poseedores finales y distribuidores, la devolución gratuita de sus residuos.
·- Por la disponibilidad y accesibilidad de las instalaciones de recogida que sean necesarias .
.- Para que los distribuidores, cuando suministren un producto nuevo, sean responsables de garantizar que tales residuos

puedan series devueltos de forma gratuita.
·- Para que se permita a los productores crear y operar sistemas de recogida de los RAEEprocedentes de hogares particulares.

Tratamiento
Los Estados miembros velarán por que:
.- Los productores, o terceros que actúen por cuenta de ellos, organicen sistemas para el tratamiento de los RAEE.

Valorización
Los Estados miembros velarán por que:
·- Los productores, o terceros que actúen por cuenta de ellos, organicen sistemas para la valorización de los RAEE.l Financiación relativa a los RAEE procedentes de hogares particulares
·- Los Estados miembros velarán por que, como muy tarde el 13 de Agosto de 2005, los productores aseguren la

financiación de la recogida, tratamiento, valorización y una eliminación respetuosa con el medio ambiente de los RAEE
procedentes de hogares particulares .

.- Cada productor será responsable de asegurar la financiación de la recogida, tratamiento, valorización y una
eliminación respetuosa con el medio ambiente de los RAEE de sus propios productos puestos en el mercado con
posterioridad al 13 de Agosto de 2005 .

.- La responsabilidad de la financiación de los costes de la gestión de los RAEE procedentes de los aparatos puestos en
el mercado con anterioridad al 13 de Agosto de 2005, "residuos históricos", deberá establecerse de forma
proporcional a la cuota de mercado de cada productor.

Información e informes
.- Los Estados miembros, elaborarán un registro de productores.

Nota: El texto completo de la Directiva puede ser descargado de la página Web de AFEe. (www.afec.esL apartado
. Directivas del índice.
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La Transposición de la Directiva en
España

Puesto que la transposición es un proceso mediante el cual una ley comunitaria se convierte en
ley nacional, a lo largo de dicho proceso intervienen, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
vigente en nuestro país, diferentes interlocutores.

Desde el principio de dicho proceso, las Asociaciones que representan a los sectores directamente afectados, AFEC entre
ellas, han intentado participar en el mismo, con nulo éxito en lo que se refiere a la redacción del primer borrador de Real
Decreto, titulado "Documento de trabajo relativo al proyecto de Real Decreto sobre gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos", de fecha 6 de Julio de 2004.

Sorprendidos por la redacción del mismo que, no recogía, entendíamos, ni el espíritu, ni la letra de la Directiva, el 19 de
Julio las asociaciones cuyos logos se presentan más adelante, es decir todas aquellas afectadas, redactaron una carta
dirigida a la Ministra de Medio Ambiente, que, firmada por los presidentes de las mismas, se entregó en el citado
Ministerio, enviándose copia de la misiva a los Ministerios de Industria, y de Economía y Hacienda, a Presidencia del
Gobierno y a la Federación de Municipios y Provincias.

FlA€TÍC
Asociación de Empresas de Electrónica, ;ti
Tecnotoglas de la tnformación
y Telecomunicaciones de España

AFS'"CA FME asociación de fabricantes
de eauioos de climatización *ANFALUMAsociación de Fabricantes de Material Eléctrico

aSIMELEC
A'iOClOClÓn Multbcctorial do Empc~
Esp:n'Iolas de Eloctroruca y Coml.U'UOCJClOnes

82
FE

Las razones que amparan dicha oposición, se encuentran reflejadas, de forma resumida, en dicha carta algunos de cuyos
párrafos transcribimos a continuación.

TEXTO DE LACARTA DIRIGIDAA LAMINISTRA DE MEDIO AMBIENTE. RESUMEN.

" .. En primer lugar nos causa sorpresa que desde el 7 de julio de 2003 hasta el presente no hayamos sido incluidos
oficialmente en los trámites de consulta para la redacción de este borrador. Bien es cierto que de forma oficiosa hemos
mantenido contactos con distintos responsables de su Departamento y con las personas que, a título personal,
participaban en el grupo de asesoramiento. Las conclusiones del grupo de trabajo, difieren sustancialmente del
documento que se nos ha hecho Ilegal: pretendidamente bajo el consenso de dicho grupo .

Elborrador de Real Decreto no respeta ni el espíritu ni el contenido de la Directiva, obviando el principio de responsabilidad
compartida de todos los agentes implicados 'Yt muy especialmente, la que corresponde a las Entidades Locales, claramente
reflejada en el texto de la Directiva. La industria no puede soportar los costes de la recogida domiciliaria que pretende el
borrador, ya que es una función sobre la que la Industria no tiene capacidad alguna de influir y gestionar. ....

Nos sorprende la referencia que hace el artículo 7.2 de este borrador al artículo 7 de la Ley 70/98 de Residuos, que
creemos no es directamente aplicable y que además está en contra de lo establecido por la Directiva y de cómo se está
transponiendo en otros Estados Miembros. Asimismo, la exigencia de asumir la responsabilidad financiera de la gestión

. de los residuos históricos no está cubierta por ese artículo 7 de la Ley 70/98 de residuos 'Yt en cualquier caso, podría
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entrar en contradicción con el ordenamiento jurídico español, que no contempla las responsabilidades retroactivas o por
actos fuera de la responsabilidad de los sujetos pasivos de la obligación.

Además, cualquier desviación de la línea europea en este asunto significará una merma de la competitividad comercial
e industrial de las empresas españolas y un incentivo a la competencia desleal por parte de aquellos que se aprovechen
de las lagunas legislativas en los ámbitos central y autonómico, que tendrá repercusiones negativas sobre la estructura
industrial y el empleo en España ....

Es tal el grado de indignación y preocupación de los sectores afectados, que han llegado, incluso, a plantearse la
posibilidad de un masivo incumplimiento de la normativa - tal como ha ocurrido en Portugal - hasta tanto no se recupere
un aceptable grado de diálogo al más alto nivel Yt desde luego, por encima de técnicos, funcionarios, o Subdirectores
Generales del Ministerio de su digna competencia con ideas preconcebidas y claramente sesgadas contra los productores
de equipos eléctricos y electrónicos.

Mucho lamentamos tener que pronunciamos en estos términos, pero comprenda, señora Ministro, que está en juego el
futuro de nuestras empresas. En este sentido, estamos, como siempre, a su entera disposición para debatir los detalles
de los distintos principios enunciados en el documento al que nos hemos referido en el encabezamiento de esta carta. //

Una copia de esta comunicación se hizo llegar a los medios de difusión, que, en mayor o menor grado, dieron cuenta
de la misma.

El 28 de Septiembre, convocados los representantes de las asociaciones, al Ministerio de Medio Ambiente, se hizo entrega
de un nuevo borrador, sustancialmente igual, en el que se modificaba la redacción, en lo referente a los puntos de
recogida. Se aprovechó dicha ocasión para solicitar una nueva reunión, que tuvo lugar siete días más tarde. Previamente
se envió al Ministerio un documento que recogía la posición de las Asociaciones respecto de aspectos fundamentales que
se deberían tener en cuenta en la redacción final del texto de la transposición.

El contenido de dicho documento se resume a continuación, por entender, que recoge las aspiraciones y los temas que
las empresas consideran de vital importancia, para que la aplicación de la Directiva obtenga los resultados esperados,
sin que se convierta, su cumplimiento, en algo realmente difícil de llevar a cabo, y sobre todo que pudiera poner en
peligro la existencia misma de las empresas.

COMENTARIOS AL DOCUMENTO DE TRABAJO RELATIVOAL PROYECTO DE REALDECRETO SOBRE GESTiÓN DE
RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOSY ELECTRÓNICOS DE 23 DE SEPTIEMBREDE 2004

J. REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES

(
r

No es posible cumplir con los requisitos establecidos en el futuro Real Decreto, sin conocer una serie de datos por todos
los actores (por ejemplo, cantidades de productos reciclados), y sin asegurar que todos los productores que ponen
producto en el mercado español harán frente a sus obligaciones. Por ello, se hace necesaria la existencia de un Registro
Nacional de Productores.

Razones para un Registro:

• Apoyo a la Administración en sus responsabilidades ante la UE.

• Facilitar los datos necesarios, a las administraciones estatales y autonómicas, facilitados por productores, sistemas de
gestión y recicladores.

• Vigilar que no se produzcan situaciones de competencia desleal por parte de aquellas empresas que incumplan con sus
obligaciones como productor y, en definitiva, asegurar la observancia de la legislación.

• Servir como elemento para constatar las garantías financieras, en los casos en los que corresponda.

Sin el Registro, habría dificultades para controlar el cumplimiento, por falta de los datos necesarios. Por ejemplo, no se
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controlaría si una determinada empresa realiza una importación de producto, lo comercializa y desaparece del mercado
sin haber hecho frente a sus responsabilidades financieras.

2. ARMONIZACiÓN CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Dadas las competencias que tienen las administraciones autonómicas y municipales en materia medioambiental, se
considera de capital importancia armonizar todas las iniciativas reguladoras de Comunidades Autónomas y
Ayuntamientos para evitar un incremento innecesario de los costes.

Con la armonización se conseguirá un mercado no fragmentado al existir las mismas reglas del juego en todos los
municipios, no se producirán situaciones de competencia desleal y no se originarán distorsiones en el mercado con
consecuencias sobre el empleo y la estructura industrial.

3. RESPONSABILIDAD FINANCIERA DEL PRODUCTOR

El borrador de R.D. debe recoger fielmente lo que establece la Directiva en cuanto a partir de que punto comienza la
responsabilidad financiera de los productores, es decir, que ésta comience a partir de los puntos de entrega, entendiendo
como tales los puntos limpios o asimilables.

Por lo tanto, reiteramos nuestra conformidad con la nueva redacción del punto 7.2 del documento de trabajo de 23 de
septiembre de 2004 elaborado por el Ministerio, siempre y cuando se entienda como punto de entrega el punto limpio,
al respetar el principio enunciado en la Directiva, ya que no se puede imponer a los productores obligaciones financieras
que escapen a su control.

En caso contrario, los productores no podrán hacer frente a estos costes. Algunas empresas se verán obligadas a cerrar
y se producirá una deslocalización de la industria.

4. FINANCIACiÓN DEL RESIDUO HISTÓRICO

En el documento de trabajo de 23 de septiembre
de 2004 se dice, en su disposición transitoria
cuarta, que l/En los aparatos puestos en el
mercado a partir de la entrada en vigor de este
Real Decreto, los productores podrán informar a
los usuarios en el escandallo sobre la repercusión
en su precio final de los costes de gestión de los
aparatos existentes en el mercado antes del 13
de Agosto de 2005, cuando devengan
residuos ff

•

La mayoría de los sectores industriales afectados
considera que la externalización en el precio del
producto debería ser obligatoria y desglosada
como un ítem aparte en factura, no en el
escandallo. Entre argumentos a favor de solicitar
esta externalización del precio se encuentran los
siguientes:

• Información de sus derechos al consumidor. La
sociedad debe conocer en todo momento los costes del proceso que está solicitando, para evitar dobles imposiciones.

• El fabricante debe tener un medio para recuperar su parte proporcional de la responsabilidad compartida por todos
los actores implicados. Ello daría solución al problema financiero que subyace detrás de la aplicación de la legislación.
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ElSector de la Climatización y la
Directiva RAEE

Como ya hemos ido informando en anteriores ediciones de nuestro boletín, los fabricantes de
Equipos de Climatización, siguiendo una iniciativa de AFEC,que se plasmó en un primer encuentro
celebrado el año 2003, han ido trabajando en los diferentes temas que recoge la Directiva.

Al tiempo se ha ido avanzando en el desarrollo de la estructura administrativa y organizativa de esta colaboración
empresarial, con objeto de tener preparado y operativo el Sistema Integrado de Gestión, que permita a sus integrantes
cumplir con las obligaciones derivadas de la tantas veces mencionada Directiva RAEE. La consecuencia de ello ha sido
la creación de SIGCLlMA, cuyo desarrollo se encuentra en su última fase para constituirse en SIG, o integrarse en una
estructura superior, Fundación, que incluya varios sectores de actividad.

Recordemos que los objetivos eran:
• Constituirse en SIG o adherirse a una Fundación.
• Desarrollar sus actividades en el ámbito definido por la Directiva 2002/96, centrándose en la recogida y

tratamiento de equipos de Aire Acondicionado que han llegado al final de su vida.
• Abierto a todas las empresas cuya actividad esté relacionada con el Sector del AA

SIOCLlm~O Forman parte, a día de hoy, de SIGCLlMA: CARRIERESPAÑA,
CIATESA, CLIMA ROCA YORK, DAIKIN, EUROFRED,
FRIGICOLL,HAIER, HITACHI, HITECSA, IBERELCO,LENNOX,
LG ELECTRONICS, LUMELCO, MITSUBISHI, PANASONIC,
SAMSUNG, SHARP,SAUNIER DUVAL y TOPCLlMA.

La Junta Directiva, ratificada en la Asamblea General, celebrada el día 28 de Octubre de 2004, en Barcelona, la
componen las empresas, personas y cargos, que se mencionan en el cuadro adjunto.

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIAGRAL.
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL TESORERO
VOCAL

ROCA-YORK
HITACHI
SHARP
PANASONIC
DAIKIN
CARRIER
TOPCLlMA
AFEC

Juan R. Nogueras
Toni Badía
Joana Silvestre
Enric Vilamitjana
Santiago González
Javier Suárez
Luis Morral
José M9 Ortiz

Cada uno de los miembros de la Junta
Directiva, es responsable de uno o varios de
los apartados mencionados en la
denominada Hoja de Ruta, que recoge las
actividades que deberán realizarse por el
SIG para estar en situación de cumplir con
la Directiva el 13 de Agosto de 2005.

Esta Hoja e/e Ruta es, al mismo tiempo, actualización y puesta al día de las actividades desarrolladas por los fabricantes
de Equipos de Climatización, durante los últimos meses, y el recordatorio de lo que aún queda por hacer.

Los apartados que componen la misma son:
• ASPECTOS LEGALES:Alcance y Transposición de la Directiva.
• LOS INSTALADORES: Recogida de los Equipos de Aire Acondicionado como RAEE.
• LOGíSTICA: Almacenes Temporales, Puntos de Recogida del Distribuidor, Traslado a Plantas.
• RECICLADORES:Mapa de Plantas, Análisis de Ofertas.
• ASPECTOSTÉCNICOS: Pruebas Piloto, Manuales.
• ETIQUETADO: Norma de Etiquetado, Etiqueta SIGCLlMA, Etiquetado RAEE Históricos.
• SIGCLlMA: Estatus Final.
• GASTOS: PresupuestosAnuales, Repercusión Costes a Miembros.
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Asamblea General de SIGCLlMA

Siguiendo el orden del día, la Asamblea comenzó con una
breve introducción por parte del Presidente, Juan Ramón
Nogueras, que dio paso a Jean Ribo, para que este último
realizara un recorrido sobre los aspectos más importantes de la
Directiva, y el estado actual de la transposición en nuestro país.

A continuación, Toni Badía, analizó los resultados de la
prueba piloto, desde diferentes aspectos técnicos y
económicos, y presentó la Hoja de Ruta, explicando a los
asambleistas el significado de la misma, comentando que
cada persona integrante de la Junta Directiva, tiene
asignada la responsabilidad específica de determinados
apartados de la misma.

Tomando de nuevo la palabra el Presidente, realizó un breve
recorrido por las actividades desarrolladas por los Asamblea General de SIGCLlMA. Asistentes.

fabricantes de Equipos de Climatización, que comenzaron,
recordó, con la convocatoria, dirigida a todos los fabricantes e importadores, realizada por AFEC, el año 2003. Como
consecuencia de aquella primera reunión se formó un grupo de trabajo que ha sido el germen de SIGCLlMA.

A continuación, explicó los contactos que se mantienen con otros SIGs, con vistas a una posible integración en alguno de
ellos sin por ello perder nuestra personalidad, ni el control de las actividades directamente relacionadas con los equipos
de Aire Acondicionado. Posteriormente, solicitó y obtuvo de la asamblea, la preceptiva autorización para proseguir con
las negociaciones.

También comentó la activa presencia de AFEC, conjuntamente con otras asociaciones, en las conversaciones con el
Ministerio de Medio Ambiente en seguimiento de la transposición de la Directiva.

Tani Badía, explicando la Ho;a de Ruta.
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A continuación, tomó la palabra José Mº Ortiz, para,
en nombre del Tesorero, que no pudo asistir a la
asamblea, analizar los estados contables, centrando su
intervención en la explicación detallada de la situación,
al día de la fecha, de los ingresos y gastos de
SIGCLlMA. Terminada la presentación se procedió a la
aprobación de las cuentas presentadas.

Con el apartado dedicado a ruegos y preguntas se
cerró el acto, en el que se aprobó, igualmente, un
incremento importante en la cuota de entrada a
SIGCLlMA.

Posteriormente, los asambleístas intercambio ron
impresiones en el aperitivo que siguió a la celebración
de la asamblea .
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